
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0097 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 30 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m. 
 
 

 
Elaboró: María Camila De Arce-GGN 

 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 503440 RES-210-4627 09/02/2022 
GGN-2022-CE-0301 02/03/2022 SOLICITUD 

2 503121 RES-210-4629 09/02/2022 
GGN-2022-CE-0302 02/03/2022 SOLICITUD 

3 503578 RES-210-4630 09/02/2022 
GGN-2022-CE-0303 02/03/2022 SOLICITUD 

4 503437 RES-210-4631 09/02/2022 
GGN-2022-CE-0304 02/03/2022 SOLICITUD 

5 501249 RES-210-4628 09/02/2022 
GGN-2022-CE-0305 02/03/2022 SOLICITUD 

6 503137 RES-210-4632 09/02/2022 
GGN-2022-CE-0306 02/03/2022 SOLICITUD 

7 503131 
RES-210-4633 

09/02/2022 
GGN-2022-CE-0307 02/03/2022 SOLICITUD 

8 502466 
RES-210-4535 

28/12/2021  
GGN-2022-CE-0308 02/03/2022 SOLICITUD 

9 503463 
RES-210-4642 

09/02/2022 
GGN-2022-CE-0309 02/03/2022 SOLICITUD 

10 503682 
RES-210-4640 

09/02/2022 
GGN-2022-CE-0310 02/03/2022 SOLICITUD 

 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4627

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO  )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "503440

 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Ana María Gonzalez Borrero
210-4627 del 09/02/22
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Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 

Que la sociedad proponente  identificada con NIT 9014843887, radicaron el día 05 ARAFURA EXPLORATION S.A.S,
de noviembre de 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como , ubicado en los municipio de , , departamento de CARBÓN CIMITARRA LANDÁZURI
SANTANDER, a la cual le correspondió el expediente No. .503440

Que mediante Auto No. AUT 210-3464, de fecha 01.12.2021, notificado por estado jurídico No. 213 del  09.12.2021 se 
requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica 
y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que el día 03.02.2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. 503440, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado 
Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que  la sociedad 
proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta 
de contrato de concesión

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
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disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Que en este sentido, el ,  expone:artículo 1 de la Ley 1755 de 2015

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

. (…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 03.02.2022, realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503440, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto 
No. AUT 210-3464 del 01.12.2021 se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los 
requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente  declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o . 5 0 3 4 4 0 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

RESUELVE

 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO:- 
503440, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente ARAFURA 

 identificada con NIT 9014843887, a través de su representante legal o quien haga sus veces o EXPLORATION S.A.S,
en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO:- 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
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Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Catastro Minero ARTÍCULO CUARTO: - :- 
Colombiano- Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0301 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

VCT No 210-4627 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente N° 503440, Por 

medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. " 

503440, fue notificada electrónicamente a ARAFURA EXPLORATION S.A.S, el día 14 de febrero de 

2022, según consta en constancia de notificación electrónica GGN-2022-EL-00196 quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 28 de febrero de 2022, como quiera que no se 

presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4629

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.503121"

, en uso de sus facultades legales, en especial LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “
Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

”.empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los  
derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente.

Ana María Gonzalez Borrero
09/02/22

Ana María Gonzalez Borrero
210-4629
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I. ANTECEDENTES
 

Que el proponente  identificado con Cédula de Ciudadanía No. Jorge Eduardo Lagos Pacheco
1031134859, radicó el día 07/OCT/2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como  , ubicado en los municipios de CARBÓN

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente SATIVASUR SOCOTÁ SOCHA BOYACA N 
 .o  5 0 3 1 2 1

Que mediante Auto No. 210-3528 de fecha 10 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico No. 
226 del 28 de diciembre de 2021, se concedió al proponente el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado para que diligenciara y adjuntara la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, y en caso 
de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión N o 503121

Que el día 3 de febrero de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 
de contrato de concesión  en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el No 503121,
requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión.
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
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la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 
.  ( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 3 de febrero de 2022, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión   en la que concluyó que a la No 503121 ,
fecha, el término previsto en el Auto No. 210-3528 de fecha 10 de diciembre de 2021, se encuentra 
vencido, y el proponente no dió cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente entender desistido el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n   .N o  5 0 3 1 2 1   

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO:- 
Concesión Minera , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.No 503121.

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1031134859 o en su Jorge Eduardo Lagos Pacheco
defecto, procédase mediante aviso,  conforme al articulo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  D . C . ,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación
 

MIS3-P-001-F-012 / V6

 



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0302 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

VCT No 210-4627 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente N° 503121, Por 

medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.503121, 

fue notificada electrónicamente a JORGE EDUARDO LAGOS PACHECO, el día 14 de febrero de 

2022, según consta en constancia de notificación electrónica GGN-2022-EL-00188 quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 28 de febrero de 2022, como quiera que no se 

presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4630

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO  )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "503578

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Ana María Gonzalez Borrero
210-4630 del 09/02/22
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Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 

Que la sociedad proponente la sociedad ,  identificada con NIT 9011409905, radicó el día PROYECTO ANDINO SAS
25.11.2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , , , ARENAS GRAVAS MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO 

, ubicado en el municipios de , departamento de , a la cual Y SUS CONCENTRADOS SAN JOSÉ DEL PALMAR Chocó
le correspondió el expediente No. .503578

Que mediante Auto No. AUT 210-3587, de fecha 17.12.2021, notificado por estado jurídico No. 220 del 20.12.2021 se 
requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica 
y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que el día 01.02.2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. 503578, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado 
Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no 
atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el , expone:artículo 1 de la Ley 1755 de 2015

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 01.02.2022, realizó el 
estudio de la propuesta de contrato de concesión No. 503578, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. AUT 210-3587 del 17.12.2021 se encuentran vencidos, y la 
sociedad proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es 
procedente  declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas 
a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o . 5 0 3 5 7 8 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 
503578, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad PROYECTO ANDINO 
SAS,  identificada con NIT 9011409905 a través de su representante legal o quien haga sus veces  o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO:- 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Catastro Minero ARTÍCULO CUARTO:- :- 
Colombiano-  Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0303 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No 210-4630 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente 

N° 503578, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No.  503578, fue notificada electrónicamente a PROYECTO ANDINO SAS, el día 

14 de febrero de 2022, según consta en constancia de notificación electrónica GGN-2022-

EL-00188 quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 28 de febrero de 

2022, como quiera que no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4631

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. , AUT-210-3457 RES-210-4631
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO  )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "503437

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Ana María Gonzalez Borrero
210-4631 del 09/02/22
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Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 

Que la sociedad proponente , identificada con NIT 9010773770, radicó el día 09 de noviembre de 2021, USAK SAS
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, ubicado en los municipios de , , departamento de  BOYACÁ, a la cual le correspondió ESMERALDA MUZO QUÍPAMA
el expediente No. .503437

 

Que mediante Auto No. AUT 210-3457, de fecha 01.12.2021, notificado por estado jurídico No. 213 del  09.12.2021 se 
requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica 
y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que el día 03.02.2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. 503437, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado 
Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que  la sociedad 
proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta 
de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Que en este sentido, el ,  expone:artículo 1 de la Ley 1755 de 2015

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

. (…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 03.02.2022, realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503437, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto 
No. AUT 210-3457 del 01.12.2021 se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los 
requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente  declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o . 5 0 3 4 3 7 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

RESUELVE

 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO:- 
503437, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente , USAK SAS
identificada con NIT 9010773770, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO:- 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Catastro Minero ARTÍCULO CUARTO: - :- 
Colombiano- Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0304 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No 210-4631 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente 

N° 503437, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. 503437, fue notificada electrónicamente a  USAK SAS, el día 14 de febrero 

de 2022, según consta en constancia de notificación electrónica GGN-2022-EL-00195 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 28 de febrero de 2022, 

como quiera que no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4628

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. [NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO  )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "501249

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Ana María Gonzalez Borrero
210-4628 del 09/02/22
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Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 

Que  la sociedad proponente , identificada con NIT 9014081332, radicó el día 27 de VALLEDUPER COLOMBIA SAS
diciembre de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 

, , ubicado en los municipios de , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS VALLEDUPAR
, , departamentos de CESAR y La GUAJIRA , a la cual le correspondió el expediente LA JAGUA DEL PILAR URUMITA

No. .501249

Que mediante Auto No. AUT 210-1371 de fecha 05.02.2021, notificado por estado jurídico No. 32 del 03.05.2021 se 
requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado para que  diligenciara y  adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que la proponente, no cumpliera con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que mediante comunicado de fecha 05.04.2021, el representante legal de la sociedad proponente solicitó prórroga de 
un mes para dar cumplimiento al  Auto No. AUT 210-1371, de fecha 05.02.2021 para  allegar  la documentacion 
e c o n ó m i c a .  

Que mediante Auto No. AUT 210-2001 de fecha 09.04.2021, notificado por estado jurídico No. 62 del 26.04.2021 se 
requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado para que diligenciara y  adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la 
documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que la proponente, no cumpliera con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que mediante Auto No. AUT 210-3575 del 15.12.2021, notificado por estado No. 218 del 16.12.2021 se  dejó sin 
efecrto el Auto No. AUT 210-2001 del 09.04.2021, dado que el proponente ya habia sido requerido para acreditar la 
capacidad económica  mediante el Auto No. AUT. 210-1371 del 05.02.2021 y se concedió un mes de prórroga para su 
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c u m p l i e n t o .  

Que el día 02.02.2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. 501249, en la cual se determinó que, vencido el término de la prórroga concedida mediante el Auto No. AUT 210-
3575 del 15.12.2021,   para acatar los requerimientos contenidos en el  Auto No. AUT 210-1371 del 05.02.2021 y una 
vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no 
atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Que en este sentido, el ,  expone:artículo 1 de la Ley 1755 de 2015

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

. (…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 02.02.2022, realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 501249, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto 
No. AUT 210-3575 del 15.12.2021, mediante el cual se concedió prórroga para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento No. AUT 210-1371 del 05.02.2021, notificado por estado No. 32 del 03.05.2021 se encuentran vencidos, 
y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los requerimientos  de documentación económica/suficiencia 
financiera, por tanto, es procedente  declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las 
n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o . 5 0 1 2 4 9 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.
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RESUELVE

 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO:- 
501249, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente VALLEDUPER 

, identificada con NIT 9014081332, a través de su representante legal o quien haga sus veces,  o en COLOMBIA SAS
su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO:- 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Catastro Minero ARTÍCULO CUARTO: - :- 
Colombiano- Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0305 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No 210-4628 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente 

N° 501249, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No.  501249, fue notificada electrónicamente a  VALLEDUPER COLOMBIA SAS, 

el día 14 de febrero de 2022, según consta en constancia de notificación electrónica GGN-

2022-EL-00186 quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 28 de 

febrero de 2022, como quiera que no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4632

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
503137"

 

, en uso de sus facultades legales, en especial LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “
Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

”.empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los  
derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente.

Ana María Gonzalez Borrero
210-4632

Ana María Gonzalez Borrero
09/02/22
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I. ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  identificada con NIT No. 9013933363, radicó el Minera Cielo Azul SAS
día 08/OCT/2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS , 
CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO , , 
(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS , 

, ubicado en el municipio de  , departamento de  , a la cual le CONCENTRADOS ARGELIA CAUCA
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o  5 0 3 1 3 7  

Que mediante Auto No. 210-3527 de fecha 10 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico No. 
226 del 28 de diciembre de 2021, se concedió a las proponentes el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado para que diligenciara y adjuntara la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, y en caso 
de que la proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión . No 503137

Que el día 3 de febrero de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 
de contrato de concesión  en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el No 503137,
requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión.

 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
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requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 3 de febrero de 2022, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión  en la que concluyó que a la No 503137 ,
fecha, el término previsto en el Auto No. 210-3527 de fecha 10 de diciembre de 2021, se encuentra 
vencido, y la proponente no dió cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente entender desistido el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n . N o  5 0 3 1 3 7    

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO:- 
Concesión Minera , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.No 503137.

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

 identificada con NIT No. 9013933363 o en su defecto, procédase mediante Minera Cielo Azul SAS
aviso,  conforme al articulo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6
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GGN-2022-CE-0306 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No 210-4632 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente 

N° 503137, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. 503137, fue notificada electrónicamente a MINERA CIELO AZUL SAS, el día 

14 de febrero de 2022, según consta en constancia de notificación electrónica GGN-2022-

EL-00191 quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 28 de febrero de 

2022, como quiera que no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4633

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
( FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO  )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "503131

 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Ana María Gonzalez Borrero
210-4633 del 09/02/22
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Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

 

Que  la sociedad proponente ,  identificada con NIT 9013933363, radicó el día 08 de MINERA CIELO AZUL SAS
octubre de 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 
, PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ZINC Y SUS 

, , ubicado en el municipio de , CONCENTRADOS MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS ARGELIA
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Cauca 503131

 

Que mediante Auto No. AUT 210-3509, de fecha 09.12.2021, notificado por estado jurídico No. 216 del 14.12.2021 se 
requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente de la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica 
y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, 
debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la 
p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que el día 03.02.2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 
No. 503131, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado 
Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que  la sociedad 
proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta 
de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Que en este sentido, el ,  expone:artículo 1 de la Ley 1755 de 2015

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

. (…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 03.02.2022, realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503131, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto 
No. AUT 210-3509 del 09.12.2021 se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los 
requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente  declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o . 5 0 3 1 3 1 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

RESUELVE

 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO:- 
503131, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente MINERA CIELO AZUL 
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,  identificada con NIT 9013933363, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, SAS
procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO:- 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Catastro Minero ARTÍCULO CUARTO: - :- 
Colombiano- Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No 210-4633 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente 

N° 503131, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No.  503131, fue notificada electrónicamente a MINERA CIELO AZUL SAS, el día 

14 de febrero de 2022, según consta en constancia de notificación electrónica GGN-2022-

EL-00190 quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 28 de febrero de 

2022, como quiera que no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4535

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 502466
"

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

Ana María Gonzalez Borrero
28/12/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-4535
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
I. ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  y la AGREGADOS TETUAN SAS identificada con Nit. No. 801004314
proponente NORY ESMERALDA PORTILLA SOLARTE identificada con Cédula de Ciudadanía 

, radicaron el día 09/SEP/2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración No. 29690747
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO)
, ubicado en el municipio de , departamento de Meta, a la cual le correspondió el CUBARRAL
e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 2 4 6 6
 
Que mediante Auto AUT-210-3123 de 23 de septiembre 2021 notificado por estado no. 166 del 29 de 
septiembre de 2021 se requirió a las proponentes con el objeto de que corrigieran el Programa Mínimo 
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. .502466
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que corrigieran y diligenciaran la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntaran a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acreditara la capacidad económica y en caso de que las proponentes, no cumplieran con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un 
aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .
 
Que las proponentes los días 28 de octubre y 2 de noviembre de 2021, a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto AUT-210-
3123 de 23 de septiembre 2021.
 
Que el día 10 de noviembre de 2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: ''Los proponentes diligenciaron el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, subió 
información técnica, tendiente a dar cumplimiento al (los) requerimiento efectuado(s) mediante AUT- 
210- 3123 DEL 23/SEP/2021, Notificado por estado No. 166 del 29/SEP/2021, emitido por la autoridad 
m i n e r a .

Se presenta superposición parcial con la capa restringida Centro Poblado (50223003 
RST_CENTRO_POBLADO_PG PUERTO ARIARI) -Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE; Los proponentes deben dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 
35 de la Ley 685 de 2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras.. 
Superposición total con la capa informativa: ZONAS MICROFOCALIZADAS, No procede el recorté sin 
embargo, los solicitantes deberán estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente... 
Superposición total con la capa (0199) Mapa de tierras -Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos.. 
Superposición total con la capa Zona Macrofocalizada -META -Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas ..Superposición parcial con ocho capa (8) PREDIO 
RURAL, se aclara que de acuerdo al artículo 35 del Código de Minas, no estaría contemplada dentro 
de las zonas o lugares con restricciones para adelantarse trabajos y obras de exploración y 
e x p l o t a c i ó n  d e  m i n a s .

Dado que el Formato A diligenciado en el sistema de ANNA Minería el día 02 de Noviembre de 2021, 
de acuerdo a las actividades descritas son para realizar exploración en cauce y ribera, se midió el 
trayecto del RÍO ARIARI que abarca el área de interés, cuya medida correspondió aproximadamente a 
2.80 km. Se le recuerda a los proponentes que no podrán desarrollar actividades en el RÍO TONOA y 

' 'el CAÑO BORRASCOSO que abarca el polígono de interés.
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Que el día 7 de diciembre de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión 
y determinó: ''Revisada la documentación contenida en la de placa 502466 y radicado 32027-1 de 
fecha 02/NOV/2021, se observa que mediante AUTO No. AUT-210-3123 (23/SEP/2021) (Notificado 
por ESTADO 166 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021) se le solicitó al proponente allegar:
AGREGADOS TETUAN SAS 
- Declaración de renta de la vigencia 2020: El proponente no presenta declaración de renta de la 
vigencia 2020.
- Matricula profesional del contador: El proponente no presenta matricula profesional del contador, 
dado que no presenta Estados Financieros.
- Certificado de antecedentes disciplinarios del contador: El proponente no presenta certificado de 
antecedentes disciplinarios del contador.
- Registro único tributario vigente: El proponente no presenta registro único tributario vigente. - 
Estados Financieros completoscon corte al 31 de diciembre de 2020: El proponente no presenta 
Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2020.
- certificado de existencia y representación legal vigente: El proponente no presenta certificado de 
existencia y representación legal vigente
 
NORY ESMERALDA PORTILLA SOLARTE
En el RUT que el proponente presenta con fecha de generación 25-10-2021, se clasifica con el código 
49 - No responsable de IVA, sin embargo la ley colombiana afirma que : “algunos de los requisitos 
para pertenecer al régimen simplificado son: que en el año anterior o en el año en curso hubieren 
obtenido ingresos brutos totales provenientes de la actividad, inferior a 3.500 UVT” y el certificado de 
ingresos que adjunta la participante el cual se encuentra firmado por contador público establece 
ingresos por $185.400.000 COP además el patrimonio líquido de la declaración de renta del año 2020 
es de $ 230,005,000 COP Motivo por el cual se encuentra mal clasificada en la plataforma ANNA 
M i n e r í a ,  y  n o  l o  m o d i f i c ó .
- Estados Financieros completos con corte al 31 de diciembre de 2020: El proponente no presenta 
E s t a d o s  F i n a n c i e r o s  c o m p l e t o s .
- certificado de existencia y representación legal vigente o certificado mercantil persona natural: El 
proponente no presenta certificado de existencia y representación legal vigente o certificado mercantil 
p e r s o n a  n a t u r a l .
 
Revisada la documentación contenida en el número de placa 502466 y radicado 32027-1 de fecha 02
/NOV/2021, se observa que mediante auto AUTO No. AUT-210-3123 ( 23/SEP/2021) (Notificado por 
ESTADO 166 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021) los proponentes NORY ESMERALDA PORTILLA 
SOLARTE Y AGREGADOS TETUAN SAS NO CUMPLEN con la documentación requerida para 
acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 
de julio de 2018. No se realiza cálculo de indicadores, toda vez que el proponente NORY 
ESMERALDA PORTILLA SOLARTE, está mal clasificada en la plataforma ANNA Minería y no 
modificó esta clasificación, además, y no adjuntó la documentación solicitada, motivo por el cual NO 
CUMPLE el cálculo de los indicadores económicos y no cumple con los criterios establecidos en el 
artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018. No se realiza cálculo del indicador, toda vez que el 
proponente AGREGADOS TETUAN SAS, NO CUMPLE con la capacidad financiera, en virtud de que 
no presenta la documentación establecida para acreditar la capacidad económica y no cumple con los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018.
 
CONCLUSIÓN El proponente NO CUMPLE con el AUTO No. AUT-210-3123 (23/SEP/2021) 
(Notificado por ESTADO 166 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021), dado que no allegó la información 
requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º, Literal B de la Resolución 352 
del 04 de julio de 2018, y tampoco cumplió con los indicadores para acreditar la capacidad financiera 

.''de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018

Que el día 9 de diciembre de 2021, el Grupo de Contratación Minera se verificaron las evaluaciones 
de los requerimientos realizados a la presente propuesta de contrato de concesión y determinó que 
conforme a la evaluación financiera, las proponentes NO cumplieron con el requerimiento de 
capacidad económica, elevado con el  Auto AUT-210-3123 de 23 de septiembre 2021 , dado que no 
allegaron la documentación requerida para acreditar la capacidad económica ni la capacidad 
financiera, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de 
Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero.
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:
 
 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
r e s a l t a ) .

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que las proponentes no dieron cumplimiento en debida forma al Auto AUT-210-3123 de 23 de 
septiembre 2021 , comoquiera que las proponentes incumplieron el requerimiento económico, 
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dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es 
procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502466.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. .502466
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO:- 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.502466

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente , por intermedio de su AGREGADOS TETUAN SAS identificada con Nit. No. 801004314
representante legal o quien haga sus veces, y la proponente NORY ESMERALDA PORTILLA 

 o en su defecto, procédase SOLARTE identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29690747
mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- :- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 
Resolución VCT No 210-4535 DEL 28 DICIEMBRE DE 2021, proferida dentro del expediente 
N° 502466, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. 502466, fue notificada electrónicamente a NORY ESMERALDA PORTILLA 
SOLARTE; el día 14 de febrero de 2022, según consta en constancia de notificación 
electrónica GGN-2022-EL-00187 quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 
resolución el 28 de febrero de 2022, como quiera que no se presentó recurso alguno, 
quedando agotada la vía gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4642

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
503463"

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 
del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “
Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

”.empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 
de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los  
derechos de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente.

 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4642

Ana María Gonzalez Borrero
09/02/22
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I. ANTECEDENTES

Que el proponente  identificado con Cédula de EDGAR ALEXANDER SARMIENTO BUENO
Ciudadanía No. 1098407071, radicaron el día 09/NOV/2021, propuesta de contrato de concesión para 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), 
GRAVAS (DE RIO), ubicado en el municipio de CHARALÁ OCAMONTE ,  departamento de 
SANTANDER, , a la cual le correspondió el expediente No.503463

Que mediante Auto No. 210-3546 , de fecha 10 de diciembre de 2021, notificado por estado jurídico 
No. 220 del 20 de diciembre de 2021, se concedió al proponente el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado para que diligenciara y adjuntara la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, , y en caso 
de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503463

Que el día 1 de febrero de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 
de contrato de concesión No. 503463, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión.
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 1 de febrero de 2022, 
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realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión  503463, en la que concluyó que a la 
fecha, los términos previstos en el Auto No. 210-3546 del 10 de diciembre de 2021 se encuentran 
vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente entender desistido el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  5 0 3 4 6 3

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO:- 
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.503463

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098407071 EDGAR ALEXANDER SARMIENTO BUENO
o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al articulo 67 y ss. de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  D . C . ,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6

 



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0309 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No 210-4642 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente 

N° 503463, Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. 503463, fue notificada electrónicamente a EDGAR ALEXANDER 

SARMIENTO BUENO, el día 14 de febrero de 2022, según consta en constancia de 

notificación electrónica GGN-2022-EL-00203 quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución el 01 de marzo de 2022, como quiera que no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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Número del acto administrativo:
RES-210-4640

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la solicitud de 
Autorización Temporal No. ”503682

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 442 del 19 
de octubre de 2021, 34 del 18 de enero de 2021 y 363 del 30 de junio de 2021, expedidas por la 
A g e n c i a  N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Ana María Gonzalez Borrero
210-4640

Ana María Gonzalez Borrero
09/02/22
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Que mediante Resolución 363 del 30 de junio de 2021 se delegó en la Gerencia de Contratación 
Minera la función de otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y 
siguientes del Código de Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o 
complementen.

ANTECEDENTES

Que el CONSORCIO GROSUD identificado con NIT 901474570-9, radicó el día , solicitud 02/DIC/2021
de autorización temporal para la explotación de un yacimiento de , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE 

, ubicado en el (los) municipios de , , departamento (s) de , RIO) PUERTO BOYACÁ YACOPÍ Boyacá
, solicitud radicada con el número No. .Cundinamarca 503682

Que mediante evaluación técnica de fecha  , el Grupo de Contratación Minera determinó: 03/DIC/2021
"(...) El tramo hasta Puerto Boyacá se encuentra en el rango establecido en el Art. 12 de la Ley 1682 
de 2013, el tramo hasta Páez, se encuentran a mas de 50Km del sitio de extracción; por lo tanto, se 
considera necesario que el solicitante aclare que tramos va a intervenir que cumplan con el Art. 12 de 
la Ley 1682 de 2013 o en su defecto indique que volumen va a utilizar en el tramo hasta Puerto 
B o y a c á  ( . . . ) "

Que mediante evaluación jurídica de fecha , el Grupo de Contratación Minera determinó: 10/DIC/2021
"(...) "si bien es cierto, la solicitud de autorización temporal se efectuó teniendo en cuenta los límites 
temporales establecidos en el artículo 58 de la ley 1682 de 2013, se pudo establecer que la 
certificación expedida por la entidad pública para la que se va a realizar la obra pública (Instituto 
Nacional de Vías -INVIAS-), establece una duración superior a la máxima legal permitida (siete años 
incluyendo prorrogas) y teniendo en cuenta que el artículo 116 de la ley 685 de 2001 señala que la 
autorización temporal debe otorgarse con base en la certificación expedida por la entidad pública; 
resulta necesario que la misma se adecue a los términos establecidos en el artículo 58 de la ley 1682 
de 2013 y a los datos registrados por el solicitante en la plataforma AnnA Minería".

Que mediante Auto AUT-210-3597 de fecha 20/DIC/2021, notificado por estado jurídico No. 226 del 28
/DIC/2021 se requirió al SOLICITANTE, para que allegara  a través de la plataforma Anna Mineria 
certificación que cumpliera con los terminos establecidos en el articulo 116 de la ley 685 de 2001 
donde especificara el (los) trayecto (s) de la vía que se va(n) a intervenir de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 12 de la Ley 1682 de 2013, la cantidad máxima de materiales que habrán de 
utilizarse y la duración de los trabajos de conformidad con lo establecido en el articulo 58 de la ley 
1682 de 2013 y los datos registrados por el solicitante en la plataforma AnnA Minería, so pena de 
entender desistido el trámite de la solicitud de autorización temporal, para lo cual se le otorgó el 
término perentorio de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado del auto en 
mención.

Que mediante evaluación jurídica de fecha 31/ENE/2022, se determinó que el solicitante no atendió el 
requerimiento efectuado a través del Auto AUT-210-3597 de fecha 20/DIC/2021, notificado por estado 
jurídico No. 226 del 28/DIC/2021.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: “En el 
procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
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a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y 
su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

"ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

. En virtud del principio de eficacia,  Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por satisfaga el requerimiento

u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede acto administrativo motivado
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 31/ENE/2022, realizó el 
estudio de la solicitud de autorizacion termporal No. , en la que concluyó que a la fecha, los 503682
términos previstos en el Auto AUT-210-3597 de fecha 20/DIC/2021, notificado por estado jurídico No. 
226 del 28/DIC/2021, se encuentran vencidos, y el solicitante no dio cumplimiento al requerimiento alli 
señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la solicitud de 
autorización Temporal No.  por parte del CONSORCIO GROSUD identificado con NIT 503682
901474570-9, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución al CONSORCIO 
GROSUD identificado con NIT 901474570-9 o en su defecto se procederá a notificar mediante aviso, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de ,  departamento PUERTO BOYACÁ YACOPÍ

, , para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado Boyacá Cundinamarca
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. .503682

ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y 
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación 

MIS3-P-002-F-005



 

 
 
 

GGN-2022-CE-0310 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 

  

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 
Resolución VCT No 210-4640 DEL 09 FEBRERO DE 2022, proferida dentro del expediente N° 
503682, Por la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la 
solicitud de Autorización Temporal No. 503682, fue notificada electrónicamente a  

CONSORCIO GROSUD el día 15 de febrero de 2022, según consta en constancia de 
notificación electrónica GGN-2022-EL-00205 quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución el 01 de marzo de 2022, como quiera que no se presentó recurso 
alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

  
  

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de Marzo de 2022.  
  
 
 

  

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  
  
 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto  

 




